


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   

Telf. Nacional:     994432338 
 CASO  N. ° 0033-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: PENSION 65 

1. FECHA DE 
REGISTRO: 

05/05/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: BURNEO CASTILLO LIBING SUSY  3. NÚMERO-DNI: 40947669 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU

CIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-INAMBARI 

5. CARGO: SECRETARIA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 

VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

18/04/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAMBOPATA 

9. DISTRITO: INAMBARI 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: 

MAZUKO 

11. PROCESO 

OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE PAGADURIA 

12. ¿DÓNDE SE 

APLICÓ LA FICHA DE 

VEEDURÍA? 
44299780-USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
54 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 PUNTO CRÍTICO 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Secretaria del CLTVC Inambari, en el marco de sus funciones recoge el pedido de una 
usuaria que vive en el distrito Huepetuhe, registrándose el siguiente punto crítico: 
 

1. DESACUERDO CON UBICACION DEL PUNTO DE PAGO POR INACCESIBILIDAD 
Y/O LEJANIA. 
La Sra. Eulalia Gamarra Turpo de 75 años de edad, identificada con DNI N° 44299780, 
es usuaria del programa Pensión 65 del distrito Huepetuhe, provincia del Manu, señala 
que para acceder a su subvención económica tiene que realizar un viaje por más de 2 
horas a través de caminos no afirmados, utilizando colectivos de transporte público, y 
movilidades fluviales (a través del rio Inambari), para llegar a la Agencia Bancaria más 
próxima que es; la AB (Agencia Bancaria) “Mazuco” del distrito Inambari, provincia de 
Tambopata; haciendo cuentas precisa que gasta en el proceso de traslado la suma de 
S/. 66.00 aproximadamente haciendo que, el monto efectivo que utiliza en su 
protección social se vea disminuido, afectando su satisfacción para con el programa 
social. 
 
Desde la sede regional se ha identificado que, el distrito de Huepetuhe cuenta con 
alrededor de 54 adultos mayores que serían afectados de la misma forma, debido que 
en Huepetuhe no existe AB del Banco de la Nación y es por ello que su totalidad de 
usuarios y autorizados tienen que desplazarse hasta el distrito Inambari a retirar su 
subvención económica, esto haciendo uso de transporte público (camionetas con 
tolvas acondicionadas), a través de carreteras de pésimo estado de conservación y 
atravesando también el rio Inambari (haciendo uso de embarcaciones), este proceso 
de desplazamiento pondría en riesgo la integridad y salud de los usuarios ya que en 
su mayoría serian personas con avanzada edad, también afectaría económicamente 
en gran medida el uso de la pensión no contributiva. Se ha estimado los siguientes 
gastos en el viaje de Huepetuhe – Mazuko, se detalla a continuación: 
 

Concepto Monto en S/. 

Pasaje en camioneta de Huepetuhe – Pto. Punkiri 
(ida y vuelta) 

40.00 

Pasaje fluvial de Pto. Punkiri – Pto. Mazuko (ida y 
vuelta) 

16.00 

Pasaje en auto Pto. Mazuko – Mazuko (ida y vuelta) 10.00 



 

TOTAL, por 01 persona 66.00 

Fuente: en base a los costos locales. 
 

Entendiéndose que dicho traslado conlleva asumir gastos de transporte, alimentación, 
y riegos ergonómicos, dado que en el distrito no se cuenta con punto de pago, resulta 
necesario  gestionar la apertura de un punto de pago más cercano, en cualquiera de 
sus modalidades a fin de garantizar la provisión del servicio social dentro de los 
parámetros de calidad ofrecidos por el programa y efectivizar la protección al adulto 
mayor.   
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
Frente a esta situación expresamos nuestra preocupación y recomendamos al Programa 
realizar la verificación del CASO, realizar las acciones necesarias de articulación a fin de 
gestionar la apertura un nuevo punto de pago en el distrito de Huepetuhe, tomando como 
alternativa una Empresa Transportadora de Valores (ETV); así mismo solicitamos se sirva 
informar sobre las acciones realizadas en bien de los usuarios del distrito.   

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 04) 

 
1. Anexo 01: Copia de Ficha de Atencion N° A-005-2023-MAD-P (01 folio) 
2. Anexo 02: Consulta de punto de pago de usuaria (01 folio) 
3. Anexo 03: Copia de DNI usuaria (01 folio) 
4. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 01: Copia de Ficha de Atencion N° A-005-2023-MAD-P (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 02: Consulta de punto de pago de usuaria (01 folio) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Copia de DNI usuaria (01 folio) 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 04: Registro fotografico (01 folio) 
 

 
Fotografia 01: Ciudadana de avanzada edad realizando su pedido 

  
 

Fotografia 02: Adulto mayor atravesando el rio Inambari 

 


